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La Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de México, 

en cumplimiento con los lineamientos señalados en la normatividad 

oficial mexicana, ha elaborado los Manuales de Procedimientos 

Clínicos para garantizar que el quehacer cotidiano en las clínicas 

responda a las expectativas de calidad en los servicios de salud que 

aquí se ofrecen. 

 

El principal interés es uniformar criterios y procedimientos para la 

atención del paciente vía el planteamiento y designación específicos 

de los objetivos, alcances y responsabilidades, así como la 

definición detallada del personal y los insumos necesarios para su 

consecución. Bajo estos lineamientos, se presentan los manuales 

para las clínicas de licenciatura y posgrado. 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

Las enfermedades bucales, son consideradas como uno de los principales problemas de 

salud pública debido a su alta prevalencia e incidencia en todas las regiones del mundo. 

Representan una carga para la población, afectando sobre todo a los más desfavorecidos 

y marginados socialmente1. En México, se ha documentado que la prevalencia de caries 

dental se encuentra entre el 50 y 90% de la población 2 . Las estrategias para la 

promoción, prevención y protección de la salud bucal, aún no han surtido el efecto 

deseado.  

La Facultad de Odontología cuenta desde 1989 con la Clínica de Recepción, Evaluación y 

Diagnóstico Presuntivo (CREDP), lugar de primer contacto para la recepción, registro, 

valoración y distribución de la amplia población que recibe atención odontológica dentro 

de esta institución acorde a sus necesidades clínicas. 

Este manual ha sido elaborado como una herramienta administrativa, que facilite los 

procedimientos, a través de la descripción de los materiales y métodos empleados para 

llevar a cabo las actividades a realizar en la Clínica de Recepción, Evaluación y 

Diagnóstico Presuntivo (CREDP) de la Facultad de Odontología U.N.A.M., así como las 

responsabilidades de cada uno de los que colaboran en ella y permite presentar una 

información detallada de dichos procedimientos.  

 

 

 

 

 

1 Perfil epidemiológico de la salud bucal en México 2010, Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica/ Secretaría de 
Salud/ Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud/ Dirección General de Epidemiología, Junio 2011. 

2 Programa de Salud Bucal. Encuesta Nacional de Caries Dental 2001. México: Secretaría de Salud-Centro Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades; 2006. 

 



II. OBJETIVO  

 

El manual de la clínica de Recepción, Evaluación y Diagnóstico Presuntivo (CREDP) ha 

sido estructurado para su uso en el área operativa conforme a la reglamentación de los 

procedimientos, incluyendo las actividades para el diagnóstico presuntivo oportuno.  

Contar con una guía para la formación del nuevo personal académico que se anexe a la 

plantilla docente de la CREDP,  así como para los estudiantes del servicio social adscritos 

a ella, y permitir evaluar las actividades y efectividad del trabajo clínico. 

Determinar las actividades que se deben realizar dentro de la Clínica de Admisión 

CREDP, para la consecución de los objetivos para los cuales fue creada, así como 

detectar cuales pueden implementarse, modificarse o eliminar, de acuerdo a sus 

necesidades. 

Facilitar la recolección de información de una manera sistematizada y eficiente, para 

efectuar una canalización adecuada a las clínicas correspondientes. 

Optimizar los recursos humanos, materiales y tecnológicos, para lograr la eficiencia y 

eficacia en el manejo de archivos físicos y electrónicos.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



CREDP   LICENCIATURA 
 

PROCEDIMIENTO 
 

 

PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE ESTUDIANTES PRESTADORES DEL 
SERVICIO SOCIAL 

Propósito Solicitar mediante oficio, estudiantes prestadores del Servicio 

Social para llevar a cabo las diferentes actividades realizadas en 

la CREDP, en un período comprendido de 960 horas. 

  

Alcance 

Secretaría General 

Secretaría Administrativa 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles  

CREDP 

Referencias No aplica 

 

Responsabilidades 

Coordinación de la CREDP 

Coordinación de Servicio Social 

Estudiante prestador del Servicio Social 

 

 

 

 

 



 

Insumos 

Espacio Físico Materiales 

Oficina de la Coordinación de la 

CREDP 

Equipo de cómputo: 

impresora, internet 

Hojas blancas tipo bond 

 

 

Indicaciones Disponer de estudiantes prestadores del Servicio Social para el 

adecuado funcionamiento en las actividades de la CREDP. 

Contraindicaciones No disponer de la cantidad de estudiantes necesaria para el 

desarrollo de las actividades de la CREDP. 

 

 

 

 

Personal 

 

Estudiantes prestadores del Servicio Social 

Secretario de Asuntos Estudiantiles 

Coordinador del Servicio Social 

Coordinadores de la CREDP 

 

 

 

 

 

 

 

 



Descripción del procedimiento: 

No. Responsable Actividad Documentos de 

soporte 

1 Coordinadores de la 

CREDP 

Elaboran el oficio de solicitud 

de estudiantes prestadores del 

Servicio Social. 

Oficio 

2 Secretario de 

Asuntos 

Estudiantiles 

Recibe el oficio de solicitud de 

estudiantes prestadores  del 

Servicio Social. 

 

3 Secretario de 

Asuntos 

Estudiantiles 

Convoca a los estudiantes que 

deban prestar Servicio Social. 

 

4 Coordinador del 

Servicio Social 

Asigna a los estudiantes 

prestadores del Servicio 

Social. 

 

5 Coordinadores de la 

CREDP 

Reciben a los estudiantes 

prestadores del Servicio 

Social.   

 

 

 

Anexos Formato de oficio de solicitud de estudiantes prestadores del 

Servicio Social 

 



 



CREDP   LICENCIATURA 
 

PROCEDIMIENTO 
 

 

PROCEDIMIENTO CAPACITACIÓN DEL ESTUDIANTE PRESTADOR DEL 
SERVICIO SOCIAL 

Propósito 

 

Capacitar al estudiante prestador del Servicio Social para la 

integración del Expediente clínico único (ECU). 

 

Alcance 

Secretaría General 

Secretaría Administrativa 

CREDP 

 

 

 

 

Referencias 

Examen diagnóstico, DeGowin, 9a edición, Mc Graw Hill, 2010:3 

Semiología médica, Álvarez, Ed. Panamericana, 2013: 57 

Semiología médica y técnica exploratoria, Suros Masson 7ª ed 

1998: 1 

Síntomas y signos cardinales de las enfermedades, Jinich, 

Manual Moderno, 2009: 11 

Harrison, Medicina Interna, 18ª edición, Longo, Mc Graw Hill, 

2011: 1 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012. Del expediente 
clínico 

 

Responsabilidades 

Coordinación de la CREDP 

Docente 

Estudiante prestador del Servicio Social  

 

 



 

 

 

Insumos 

Espacio Físico Materiales 

Aula con energía eléctrica Equipo de cómputo: Internet, 

cañón 

Sillas Manuales y reglamentos 

Pupitres Formato de historia clínica 

Glosario 

Plumones 

Borrador 

 

 

Indicaciones Unificación de criterios. 

Contraindicaciones No asistir a la capacitación en tiempo y forma. 

 

 

 

Personal 

Estudiante prestador del Servicio Social 

Docente 

Personal de limpieza 

 

 

 

 

 

 

 



Descripción del procedimiento: 

No. Responsable Actividad Documentos de 

soporte 

1 Coordinador Supervisa la asistencia al 

curso de capacitación de los 

prestadores del Servicio 

Social. 

Lista de asistencia 

2 Coordinador Explica el reglamento interno 

de la CREDP. 

Reglamento CREDP 

3 Coordinador Entrega guía para el llenado 

de la historia clínica. 

Guía de la historia 

clínica 

4 Coordinador Entrega glosario de 

terminología médica. 

Glosario 

5 Coordinador Capacita al prestador del 

Servicio Social según los 

documentos  de soporte. 

 

6 Docente y/o docente 

invitado 

Expone temas relacionados 

con las actividades a realizar 

durante  el servicio social. 

Material didáctico 

 

 

 

 

Anexos 

Formato del reglamento interno de estudiantes prestadores del 

Servicio Social 

Guía de llenado de historia clínica 

Formato de glosario 

Material didáctico 

                                                                   

                              



 

 



CREDP   LICENCIATURA 

 

PROCEDIMIENTO 

 

 
 
PROCEDIMIENTO RECEPCIÓN DEL PACIENTE 

Propósito 

 

Informar al paciente las acciones a seguir para recibir la atención 

en la CREDP. 

 

 

Alcance 

Secretaría General 

Secretaría Administrativa 

CREDP 

Referencias No aplica 

 

Responsabilidades 

Coordinación de CREDP 

Docente 

Estudiante prestador del Servicio Social   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Insumos 

Espacio físico Materiales 

Sala de espera de la CREDP Equipo de cómputo: internet, 

webcam y pantalla 

indicadora de turnos 

Cesto de basura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Impresora de Historias 

Clínicas 

Impresora de carnets 

Cartuchos 

Hojas de papel tipo bond 

Carnets 

Formatos 

Folders 

Cinta adhesiva transparente 

Clips 

Corrector 

Bolígrafo 

Lápices 

Marcadores 

Marca textos 

Guantes 

Rollos numeradores de 

turno impreso 

 

 

 



 

Indicaciones 

Paciente que solicite atención odontológica en las instalaciones 

de la Facultad de Odontología, U.N.A.M. 

Paciente menor de edad acompañado de padre, madre o tutor. 

Paciente con discapacidad acompañado de padre, madre o tutor. 

 

 

Contraindicaciones 

Pacientes que no cubran los requisitos solicitados (IFE, INAPAM, 

pasaporte, cédula profesional, cartilla militar). 

Pacientes que se nieguen a proporcionar la información 

solicitada. 

Falsificación o alteración de información oficial para la atención 

del paciente. 

Complicaciones No aplica 

 

 

 

 

Personal 

Estudiante prestador del Servicio Social 

Docente 

Personal de limpieza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Descripción del procedimiento: 

No. Responsable Actividad Documentos de 

soporte 

1 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

de mostrador 

Informa sobre la 

documentación oficial que el 

paciente deberá presentar. 

 

2 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

de mostrador 

Otorga el formato 

correspondiente para la 

admisión del paciente menor 

de edad. 

Formato  

3 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

de mostrador 

Recibe la autorización para la 

admisión del paciente con 

discapacidad. 

Identificación oficial o 

responsiva 

4 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

de mostrador 

Proporciona documentación a 

los pacientes para realizar 

pago en caja. 

Formato  

5 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

de mostrador 

Informa la cantidad a pagar en 

caja. 

 

6 Paciente Realiza pago en caja. Recibo de pago 

7 Paciente Regresa a la CREDP para su 

registro con paquete de 

exploración y recibo de pago. 

Recibo de pago 

 

 

8 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

de mostrador 

Verifica recibo de pago y da 

un número de atención o 

turno.  

Recibo de pago y rollos 

de número de turno 

impreso 

9 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

de mostrador 

Captura datos personales del 

paciente. 

Ficha de identificación 

de la historia clínica 



10 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

de mostrador 

 

Llama al turno 

correspondiente. 

Número de turno 

impreso 

11 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

de  mostrador 

Toma fotografía del rostro del 

paciente. 

Archivo digital 

fotográfico 

12 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

de   mostrador 

Asigna paciente al estudiante 

prestador del Servicio Social 

clínico encargado de la 

integración del ECU. 

Registro digital del 

número de expediente 

ECU 

 

 

 

 

 

Anexos 

Formato de consentimiento de atención a menores de edad 

Identificación oficial 

Formato de indicaciones para el ingreso y atención de pacientes 

Recibo de pago 

Rollos de número de turno impreso 

Ficha de identificación de la historia clínica 

Archivo digital fotográfico 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 



 



 

 

 
 
 

PROCEDIMIENTO RECOPILACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL 

PACIENTE   

Propósito 

 

Recabar información del paciente para elaborar el ECU. 

 

Alcance 

Secretaría General 

Secretaría Administrativa 

CREDP 

Referencias No aplica 

Responsabilidades 

Coordinación de CREDP 

Docente 

Estudiante prestador del Servicio Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CREDP   LICENCIATURA 

PROCEDIMIENTO 



 

 

 

 

 

Insumos 

Espacio Físico Materiales 

 

 

Área clínica de la CREDP 

 

Bata desechable  

Gorro 

Guantes 

Mascara de protección 

Paquete de exploración: 

Charola, babero, espejo, 

pinza, explorador 
 

 

Unidades dentales 

  

Estetoscopio 

Esfigmomanómetro 

Bolígrafo 

Tabla portapapeles 

Tabletas electrónicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Indicaciones 

Pacientes que soliciten atención odontológica en las instalaciones 

de la Facultad de Odontología, U.N.A.M y que cumplan con los 

requisitos. 

Pacientes menores de edad acompañados de padre, madre o 

tutor. 

Pacientes con discapacidad acompañados de padre, madre, tutor 

o responsable. 

Contraindicaciones 

Pacientes que no cubran los requisitos solicitados (IFE, INAPAM, 

pasaporte, cédula profesional, cartilla militar). 

Pacientes que se nieguen a proporcionar la información 

solicitada. 

Complicaciones No aplica 

 

 

 

Personal 

Estudiante prestador del Servicio Social 

Docente 

Personal de limpieza 

 

 

 

 

 

 

 

 



Descripción del procedimiento: 

No. Responsable Actividad Documentos de 

soporte 

1 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

clínico encargado de 

la elaboración de la 

historia clínica 

Verifica los datos personales 

del paciente, cotejándolos con 

la identificación que presente. 

Archivo digital 

Identificación oficial 

 

2 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

clínico encargado de 

la elaboración de la 

historia clínica 

Realiza el interrogatorio por  

sistemas al paciente  (padre o 

tutor en caso de ser menor o 

con alguna discapacidad). 

Historia clínica digital 

3 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

clínico encargado de 

la elaboración de la 

historia clínica 

Determina la ruta clínica de 

acuerdo a las necesidades de 

tratamiento del paciente. 

Historia clínica digital 

4 Docente Revisa que la información 

recabada sea correcta. 

Historia clínica digital 

5 Docente Revisa que la ruta clínica 

asignada sea la adecuada. 

 

Historia clínica digital 

6 Docente Solicita interconsulta, en caso 

de ser necesario; retiene el 

carnet hasta que el paciente 

entregue la constancia 

médica. 

Formato de 

interconsulta 

Carnet 

7 Docente Coloca su firma digital. 

 

Historia clínica digital 



8 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

clínico encargado de 

la elaboración de la 

historia clínica 

Envía el documento para su 

impresión. 

Historia clínica impresa 

 

 

 

 

9 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

clínico encargado de 

la elaboración de la 

historia clínica 

Explica al paciente la ruta 

clínica que requiere para su 

atención odontológica. 

Historia clínica impresa 

10 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

clínico encargado de 

la elaboración de la 

historia clínica 

Recopila la rúbrica del 

paciente en ambas hojas de la 

historia clínica. 

Historia clínica impresa 

11 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

clínico encargado de 

la elaboración de la 

historia clínica 

Coloca su rúbrica en ambas 

hojas de la historia clínica. 

Historia clínica impresa 

12 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

clínico encargado de 

la elaboración de la 

historia clínica 

Recopila la rúbrica del 

docente en ambas hojas. 

Historia clínica impresa 

13 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

clínico encargado de 

la elaboración de la 

historia clínica 

Entrega al estudiante 

prestador de servicio social de 

mostrador la documentación 

para la integración del ECU. 

Historia clínica impresa 

 

 

 



 

 

 

 

Anexos 

Archivo digital 

Identificación oficial 

Historia clínica digital 

Historia clínica impresa 

Carnet de citas impreso 

14 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

de mostrador 

Recibe la documentación y la 

archiva en un folder con el 

número de expediente. 

Historia clínica impresa 

 

 

15 Estudiante prestador  

del Servicio Social  

de mostrador 

Verifica la integración correcta 

del ECU e imprime el carnet 

correspondiente. 

Carnet impreso 

16 Estudiante prestador  

del Servicio Social 

de mostrador 

Escribe en el carnet la ruta y 

el horario de la o las clínicas 

que requiera el paciente para 

su tratamiento. 

Carnet impreso 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 



 
 

 
 

 



CREDP   LICENCIATURA 
 
 

PROCEDIMIENTO 
 
 
 
PROCEDIMIENTO INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE CLÍNICO ÚNICO (ECU) Y 

RESGUARDO DE DOCUMENTACIÓN 

Propósito 

 

Recopilar la documentación del paciente y ordenarla para su 

resguardo.  

Alcance 

Secretaría General 

Secretaría Administrativa 

CREDP  

Referencias No aplica 

 

Responsabilidades 

 

Coordinación de CREDP 

Docente 

Estudiante prestador de Servicio Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

Insumos 

Espacio Físico Materiales 

 

Área clínica de la CREDP 

 

 

Folders   

Bolígrafo 

Disco duro externo 

Cajas de archivo muerto  

Estantes  

 

 

Unidades dentales 

Cinta canela 

Plumones  

Separadores alfabéticos 

Engrapadora 

Clips  

 

 

Indicaciones Integración del ECU tanto impreso como digital. 

Contraindicaciones Expedientes clínicos incompletos. 

Complicaciones No aplica 

 

 

 

Personal 

Estudiante prestador de servicio social 

Coordinador de la clínica  

 

 

 



 

 

 

 

Descripción del procedimiento: 

No. Responsable Actividad Documentos de 

soporte 

1 Estudiante prestador  

del Servicio Social 

clínico del área de 

mostrador  

Verifica los documentos del 

paciente. 

Archivo digital e 

impreso 

 

2 Estudiante prestador  

del Servicio Social 

clínico del área de 

mostrador 

Ordena los documentos del 

paciente en las carpetas 

correspondientes. 

Archivo digital e 

impreso 

 

3 Estudiante prestador  

del Servicio Social 

clínico del área de 

mostrador 

Captura datos de los 

expedientes para su 

resguardo digital.  

Archivo digital 

4 Estudiante prestador  

del Servicio Social 

clínico del área de 

mostrador 

Guarda los documentos en 

cajas en un determinado 

orden para su archivo 

correspondiente. 

Archivo impreso 

 

5 Estudiante prestador  

del Servicio Social 

encargado de oficina 

Rotula cajas con fecha y año 

para su resguardo. 

Archivo impreso 

6 Estudiante prestador  

del Servicio Social 

encargado de oficina 

Almacena cajas en el espacio 

asignado. 

Archivo impreso 



 

Anexos 

Archivo digital 

 

Archivo impreso  

 

 



 
 
 



CREDP   LICENCIATURA 
 
 

PROCEDIMIENTO 
 
 
 

PROCEDIMIENTO REPOSICIÓN DEL CARNET 

Propósito 

 

Informar al paciente las acciones a seguir para la reposición del 

carnet en la CREDP.  

Alcance 

Secretaría General 

Secretaría Administrativa 

CREDP  

Referencias No aplica 

 

Responsabilidades 

 

Coordinación de CREDP 

Docente 

Estudiante prestador de Servicio Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

 

 

Insumos 

Espacio Físico Materiales 

Sala de espera  de la CREDP 

 

Equipo de cómputo: internet, 

webcam 

Cesto de basura Impresora de historias 

clínicas 

 

 

Impresora de carnets 

Cartuchos 

Carnets 

Cinta adhesiva transparente 

Corrector 

Bolígrafo 

Lápices  

Marcadores 

Marca textos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Indicaciones 

Paciente que solicite la reposición del carnet en las instalaciones 

de la Facultad de Odontología, U.N.A.M. 

Paciente menor de edad acompañado de padre, madre o tutor 

para la reposición del carnet. 

Paciente con discapacidad acompañado de padre, madre o tutor 

para la reposición del carnet. 

Realizar el pago correspondiente en la caja de la Facultad de 

Odontología, U.N.A.M. 

Contraindicaciones 

Pacientes que no cubran los requisitos solicitados (INE, INAPAM, 

pasaporte, cédula profesional, cartilla militar). 

Pacientes que se nieguen a proporcionar la información solicitada. 

Falsificación o alteración de información oficial para la reposición 

del carnet. 

Falta del pago correspondiente en la caja de la Facultad de 

Odontología, U.N.A.M. 

Complicaciones No aplica 

 

 

 

Personal 

Estudiante prestador de servicio social 

Coordinador de la clínica 

Docente 

 

 

 

 



 

 

Anexos 

Base de datos digital 

Recibo de pago 

Carnet de citas 

 

Descripción del procedimiento: 

No. Responsable Actividad Documentos de 

soporte 

1 Estudiante prestador  

del Servicio Social  

de mostrador  

Busca en la base de datos de 

la CREDP el registro del 

paciente (el carnet tiene una 

vigencia de 5 años, después 

de esta fecha no tendrá 

validez ni derecho a 

reposición). 

Base de datos digital 

2 Estudiante prestador  

del Servicio Social  

de mostrador 

Manda a pagar a la caja de la 

Facultad de Odontología, 

U.N.A.M. el derecho a 

reposición. 

 

3 Estudiante prestador  

del Servicio Social  

de mostrador 

Recoge el recibo del pago 

correspondiente. 

Recibo de pago 

4 Estudiante prestador  

del Servicio Social  

de mostrador 

Imprime el carnet y lo entrega. Carnet 

5 Estudiante prestador  

del Servicio Social  

de mostrador 

Anota cita, si el paciente lo 

solicita. 

Carnet 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CREDP   LICENCIATURA 
 

      PROCEDIMIENTO 
 
 
 
PROCEDIMIENTO MANEJO DE LOS RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS 

Propósito 

 

Manejar y tratar adecuadamente los residuos biológico-

infecciosos para evitar contagios durante el servicio, proteger el 

medio ambiente y reducir costos a la institución, así como 

clasificarlos para su adecuada recolección. 

 

Alcance 

Secretaria General 

Servicios Generales 

CREDP 

Referencias 

Garza Garza, Ana María. Control de infecciones y seguridad en 

odontología. Manual moderno, México D.F. 2007 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-

2002 Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos 

peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y especificaciones 

de manejo 

http://www.osap.or/resources/resmgr/Docs/3_manual 

prevencioncontroles.pdf 

Responsabilidades 

Coordinación de CREDP 

Docente 

Estudiante prestador de Servicio Social 

Servicios Generales 

 
 
 
	  



 

 

 

 

 

 

Insumos 

Contenedor rojo 1 (recipiente 

rígido, resistente a roturas y 

pérdida de contenido al caerse, 

destructible por métodos físicos, 

contiene una bolsa roja 

intercambiable y una tapa de 

ensamble seguro) 

Destinado para depositar 

exclusivamente el material 

contaminado por el paciente 

y el odontólogo/estudiante 

que tuvieron contacto con él 

(gorro, bata desechable, 

babero, guantes) 

Contenedor rojo 2 (recipiente 

rígido, resistente a roturas y 

pérdida de contenido al caerse, 

destructible por métodos físicos, 

contiene una bolsa roja 

intercambiable y una tapa de 

ensamble seguro) 

Destinado para depositar 

exclusivamente espejos 

desechables que estuvieron 

en contacto con fluidos 

Contenedor para punzocortantes 

(bote rojo de plástico resistente a 

roturas por caídas accidentales, 

con tapa y sello) 

Objetos punzocortantes que 

han estado en contacto con 

saliva o sangre del paciente 

(explorador y pinzas 

desechables) 

 
 
 

 

Lineamientos  

Los contenedores y sus bolsas deben estar marcados con el 

símbolo universal de residuo peligroso-biológico-infeccioso. 

Los recipientes y las bolsas deben permitir verificar el volumen 

máximo de su capacidad (80%) para evitar perforaciones o 

rupturas de contenedores. 

 

 

Personal 

Estudiante prestador de Servicio Social 

Coordinación de la clínica  

Personal docente 



	  

 

 

 

Descripción del procedimiento: 

No. Responsable Actividad Documentos de 

soporte 

1 Estudiante prestador  

del  Servicio Social 

clínico  

Retira el babero del paciente y 

lo despide. 

 

2 Estudiante prestador 

del  Servicio Social 

clínico 

Retira, clasifica y coloca el 

material punzocortante, en el 

contenedor correspondiente. 

 

3 Estudiante prestador 

del  Servicio Social 

clínico 

Retira la bata desechable, 

guantes, máscara de 

protección, gorro y los 

deposita en el contenedor rojo 

1. 

 

4 Estudiante prestador  

del  Servicio Social  

clínico 

Deposita el espejo desechable 

en el contenedor 2. 

 

5 Estudiante prestador  

del  Servicio Social  

clínico 

Desinfecta la unidad dental 

con productos químicos. 

 

6 Servicios Generales Diseña rutas de recolección y 

de salida del material 

contaminado. 

 



 
 

	  



	  
IV. ANEXOS 

 

 

1.  Archivo digital fotográfico 

2.  Carnet de citas 

3.  Consentimiento de atención a menores de edad 

4.  Guía para el llenado de la historia clínica 

5.  Glosario de la historia clínica 

6.  Historia clínica impresa 

7.  Historia clínica digital 

8.  Identificación oficial 

9.  Indicaciones para el ingreso y atención de pacientes 

10.  Lista de asistencia 

11.  Oficio de solicitud de estudiantes prestadores del Servicio Social 

12.  Recibo de pago 

13.  Reglamento interno de alumnos 

14.  Rollos de número de turno impreso 

15.  Solicitud de interconsulta 

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



	  

	  

	  

	  

	  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





	  



	  
	  



	  
	  



	  



	  
	  
	  
	  



	  

	  



	  



	  
	  

	  



	  





	  
	  
	  



	  
	  

	  













	  

	  
	  
	  
	  
	  
	  



	  

	  
 
 
 
	  


